
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/10/2021 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Se hace saber a las partes que, cualquier memorial que se pretenda presentar dentro de algún proceso, deberá remitirse mediante mensaje 

de texto dirigido al correo electrónico ventanillad01tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co, que es el canal digital del Despacho 001, adjuntando copia 

digital de los documentos que se requieran, y en forma simultánea A LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES con el objeto de dar cumplimiento 

al deber previsto en la ley 2080 del 25 de enero de 2021 (cpaca). 
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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto 

Cua

d. 

08-001-23-33-000-

2020-00678-00 JR 14 

Pérdida de 

Investidura Yimis David Racero de la Rosa 

Lisney Marín Vargas – 

Concejal del Municipio de 

Polonuevo (Atlántico) 

NO Reponer el auto de fecha 21 

de octubre de 2021 13/12/2021 1 

08001-23-33-000-

2021-00023-00 JR 14 

Nulidad 

Electoral Antonio María Vallejo Morales 

Consejo Superior de la 

Universidad del Atlántico – 

Departamento del Atlántico – 

Universidad del Atlántico RECHAZAR la demanda 13/12/2021 1 

SIGCMA-SGC 

mailto:ventanillad01tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co
/documents/2192921/95866219/2020-00678+NO+REPONER-+Concede+apelaci%C3%B3n+Perd+Inves.pdf/df02a764-1e16-4ca9-82b5-36aac9e7a96f
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